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DE DA PROVINCIA DE 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Laa leyes, órdenes» y anuncios que hayan de inaertar-
N I B los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo conducto se pasarán a loa 
•altores de loa mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abr i l de 1858) 
8a publica todo* loa díaa, excepto loa domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO 820 

D E D I E Z A DOOE Y D E T R E S A BEIS 

O E N T K O B O F I C I A L * » DA. M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio! al 
mea, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimea ía re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L K T Í N , 
calle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente poi medio de caria ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil eobro. 

Anuncios prooedentea de la Exoeiontí-
aima Dipntaoión Provinoial, linea o 
fraooión 0,10 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 
Idem partioularea 2,00 
Número suelto, OO oéntl nno» 

A partioular»*, ©O oéntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Saina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
3, A . R . el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove 
dad en su importante salud. 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
A L D E A D E L F R E S N O 

Don Domingo Domínguez Pérez , Se 
osatario de la Junta Municipal del 
Censo Eleotoral de este término. 
Certifico: Que de la sesión celebra 

da para la consti tución de la referida 
Junta en el afio actual, se ha formali 
zado el acta que a la letra dice así: 

En la v i l l a de Aldea del Fresno, a 
24 de Marzo de 1930. Siendo las diez 
y quince horas, previa citaoión indi 
vidual oon expresión del objeto, se 
reunieron en el looal del Juzgado 
municipal, bajo la presidencia de don 
Rafael Rodríguez Gómez, Juez muni
cipal, los sefiores que a oontinuaoión 
se expresan, designados en el conoep
to que respeoto de oada uno también 
se especifica, para formar la Junta 
Munioipal del Censo Electoral de este 
término en el próximo período de vida 
legal de esta Corporaoión. 

Para Vocales 
D. Cándido Hernández Regatero, 

Conoejal. 
D. Tomás Hernández Domínguez, 

ex Juez. 
D . Angel Collado Pérez , contribu

yente territorial. 
D . Tomás Hernández Moreno, con

tribuyente territorial. 
D . Manuel Batal la Garzón, contri 

buyente industrial . 
Para Suplentes 

D . Segundo Hernández Peña, Con
oejal. 

D . Felipe Regatero Expósi to , con
tribuyente territorial. 

D . Rogelio Hernández Domínguez, 
contribuyente territorial. 

Resultando haber concurrido la to
talidad de los señores llamados a 
oonstituir la Junta, y de conformidad 
oon el objeto de la convooatoria, el 
señor Presidente declaró que aquéllos 
quedaban posesionados en sus cargos. 

Aoto seguido se dio también pose

sión del cargo de Vicepresidente pri
mero a D . Cándido Hernández Rega 
tero, a quien, oomo Concejal del 
Ayuntamiento, le oorresponde des 
empeñarlo por ministerio de la ley; y 
se procedió en votación secreta, en la 
que sólo tomaron parte los Vocales 
titulares, a la eleooión de Vicepresi
dente segundo, resultando elegido y 
tomando posesión D . Angel Collado 
Pérez , por oinco votos y una papeleta 
en blanco. 

Usando la Junta de la facultad que 
leconcede el artíoulo 11 dé la ley Eleo
toral acordó por unanimidad designar 
el local del Juzgado munioipal para 
la celebración de sus sesiones. 

Y.cumplido el objeto de la convo 
oatoria se levantó la sesión, firmando 
la presente aota los señores concu
rrentes, de que yo el Secretario certi 
fico. - Rafael Rodr íguez . — Cándido 
Hernández.—Segundo Hernández .— 
Angel Collado.—Tomás Hernández . 
Tomáa Hernández —Felipe Regatero. 
Manuel Bata l la .—Rogel io Hernán 
dez.—Domingo Domínguez, Secreta 
rio.—Rubricados. 

Para que oonste y remitir a la Jun
ta Provincial del Censo Electoral de 
Madrid, como tiene ordenado, expido 
la presente, con el visto bueno del 
sefior Presidente, en Aldea del Fres 
no, a 24 de Marzo de 1930. 

Domingo Domínguez 
V.° B.° 

E l Presidente, 
Rafael Rodríguez 

E L M O L A R 
Don Pío Antonio Sánchez Anchuelo, 

Secretario del Juzgado municipal 
de la V i l l a de E l Molar, y oomo tal, 
de la Junta municipal del Censo 
Eleotoral de la misma. 
Certifioo: Que el acta de constitu

ción de la Junta Munioipal del Censo 
Electoral de eate término es del tenor 
literal siguiente: 

Aota de constitución de la Junta 
Municipal del Censo Eleotoral.—En 
la v i l l a de E l Molar, a 22 de Marzo 
de 1930. Siendo las onoe horas, pre
via citaoión oon expresión del objeto, 
se reunieron en la Sala audiencia de 
este Juzgado, bajo la presidencia de 
D . Pedro Pascual Vázquez, los sefio
res que a oontinuaoión se expresan, 
designados en el ooncepto que respeo 
to de cada uno también se especifican, 
para formar la Junta Municipal del 
Censo Eleotoral de este término en el 

próximo período de vida legal de esta 
Corporaoión. 

Para Vocales 
Don Virgi l io de la Morena Cande

las, Conoejal. 
Don Manuel Felipe Pajares, ex Juez 

municipal. 
Don Luis Candelas Moreno, contri

buyente territorial. 
Don Genaro Florentino Yances, 

contribuyente territorial. 
Don Manuel Díaz Herrero, contri

buyente industrial. 
Don Franoisoo Garoía García,* con

tribuyente industrial. 
Para Suplentes 

Don Juau Manuel González, Con 
ce jal . 

Don Eduardo Valladares del Pozo, 
contribuyente territorial. 

Don Antonio Arroyo Altoyano, con 
tribuyen te territorial. 

Don Antonio Olivares Mateo, con 
tribuyecte industrial. 

Don Martín Daganzo de Lama, oon 
tribuyente industrial. 

Resultando haber concurrido la to
talidad de los señores llamados a 
oonstituir la Junta, y de oonformidad 
oon el objeto de la convooatoria, el 
señor Presidente deolaró que aquéllos 
quedaran posesionados de sus cargos 
Acto seguido, se dio también posesión 
del sargo de Vicepresidente primero 
a D . Vi rg i l io de la Morena Candelas, 
a quien, como Concejal del Ayunta
miento, le oorresponde desempeñarlo 
por Ministerio de la Ley; y se prooe 
dio en votación por papeletas, en la 
que sólo tomaron parte los Vocales 
titulares, a la eleooión de Vicepresi
dente segundo, resultando elegido y 
tomando posesión D Genaro Floren
tino Yances, por 6 votos contra nin
guno. Y cumplido el objeto de la con
vocatoria, se levantó la sesión, firman
do la presente aota los señores oonou 
rrentes, de que yo, el Seoretario, cer 
tífico.—Pedro Pascual.—Virgil io de 
la Morena.—Manuel Felipe. — Luis 
Candelas.—Genaro F'orentino.—Ma
nuel Díaz.—Franoisco Garc ía .—Juan 
Manuel Ramón.-Eduardo Valladares. 
Antonio Arroyo.—Antonio Olivares. 
Martín Daganzo.—Pío Antonio San 
oh ez. — Rubri oad as. 

Para que conste y remitir a la E x 
oelentísima Junta Provincial del Cen
so Eleotoral de esta provinoia, expido 
la presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , oon el visto bueno 

del sefior Presidente de la Junta M n -
cipal, en E l Molar, a 22 de Marzo 
de 1930. 

Pío Antonio Sánchez 
V.° B.° 

E l Presidente de la Junta 
Munioipal del Censo, 

Pedro Pascual 

L O E C H E S 
Don Angei García Rodríguez, Seore 

tario de la expresada Junta. 
Certifico: Que los señores que cons

tituyen la Junta Municipal del Censo 
Electoral de esta V i l l a , son los que a 
continuación se relacionan: 

- Propietarios 
Presidente, O. Gregorio Torres V i 

oente, Juez municipal. 
Vicepresidente primero, D . Cleto 

Alonso Getay Vega, Conoejal. 
Vooal, D . Cruz Joga Bolaflos, Ofí

oial retirado. 
Vicepresidente segundo, D . Pedro 

Alonso Majagranzas, territorial. 
Vocal, D . Andrés Cámara Altozano, 

territorial. 
Vooal, D . Juan Vicente González, 

industrial. 
Vocal, D . Lorenzo Alonso Geta 

Sáez, industrial. 
Suplentes 

Vooal, D . Cleto Alonso Geta y 
Vega, Concejal. 

Vocal, D . Gregorio Rioo Gordo, 
Conoejal. 

Vocal, no hay otro. 
Vocal , D . Benito Garoía Yebra, te

rritorial . 
Vocal, D . José Gómez Aya la , te

rritorial . 
* Vocal, D . Ju l i án Maoías del Olmo, 
industrial, 

Vooal, D . Gregorio Díaz Herrera, 
industrial . 

Loeches, 24 de Marzo de 1930. 
E l Secretario, 

A n g e l G a r o í a 
V . * B.° 

E l Presidente, 
Gregorio Torres 
P A K A C U E L L O * D E J A R A M A 

Don Valentín Sanz Bravo, S-oretario 
del Juzgado municipal, y , oomo ta l f 

de la menoionada Junta del Censo f 

Certifico: Que según resulta de las 
actas levantadas en los días 24 y 27 
del aotual hau sido designados oomo 
Vocales y Suplentes para oonstituir 
la Junta Munioipal del Censo Electo
ral de este término, durante el próxi 
mo venidero período de v ida legal da 



psta Corporaoión, bajo la presidencia 
de D . Eugenio Garoía Morati l la , oomo 
Jaez munioipal propietario, los seño
res que a continuación se expresan, 
en el concepto que respecto de oada 
uno se especifica: 
Nombres y apellidos de los Vocales y 

Suplentes y concepto de su designa
ción. 
Vocal: D . Luis Garoía Morati l la, 

Concejal y Vicepresidente. 
Suplente: D . Franoisoo San Benito 

de Miguel, Concejal. 
Vocal : D.Timoteo San Martín Luna, 

ex Juez (por no existir jubilados), y 
Vicepresidente seguudo. 

Suplente: D . Valent ín Rubio Polo, 
ex Juez. 

Vooales: D . Franoisoo Muñoz San 
Benito y D . Inocenoio Lorenzo Mon
tero, por territorial y oomo mayores 
contribuyentes. 

Suplentes: D . Elias Gordo Díaz y 
don Mariauo Herreros Lorenzo, por 
territorial y como mayores contribu
yentes. 

Vooal: D . Juan Lorenzo Alcanta
r i l l a y D . Baldomero Lorenzo, por 
industrial y oomo mayores contribu
yentes. 

Suplentes: D . Jorge Marcos San 
Martín y D . Luoio Herreros, por in
dustrial y como mayores contribu
yentes. 

Seoretario: D Valent ín Sáez Bravo. 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Paraouellos de Jarama, a 27 
de Marzo de 1930. 

E l Seoretario, 
Valentín Sanz Bravo 

V.° D . " 
E l Presidente, 

Eugenio García Moratilla 

Comisión Provincial Permanente 

Don Simón Vifials y Arroyo, Aboga 
do de los Ilustres Colegios de Ma
drid y Soria y Secretario de esta 
Excelentísima Diputación Provin 
oial. 
Certifico: Que en la sesión celebra 

da por la Comisión Provincial Perma
nente en el día 20 del actual, con 
anuencia del sefior Jefe administrativo 
militar de la provincia-, y en cumpli
miento de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 de Mayo y 9 de Agosto 
de 1877, se acordó que los suministros 
hechos a las fuerzas del Ejército y 
Guardia C i v i l por los paeblos de esta 
provincia, durante el mes de Febrero 
úl t imo, se abonen a los precios si
guientes: * 

P E S E T A S 

Ración de pan de 700 gramos 0,454 
Idem de cebada de 4 kilogra

mos 1,644 
Idem de paja de 6 kilogramos 0,408 
Li t ro de aceite 1,98 
Idem de petróleo 1,44 
Kilogramo de carbón 0,256 
Idem de leña 0,10 

Y para que conste, de conformidad 
oon lo acordado y a los efectos prevé 
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente, visada por el exoe 
lentísimo señor Presidente de la Co
misión, en Madrid, a 22 de Marzo 
de 1930. 

Simón Vifials 
V.° B . * 

Luis S. de los Terreros 
(Núm. 695) 

Dirección general de ta Deuda y 
Clases Pasivas 

ANUNCIO 
Habiendo sufrido extravio el oupón 

de la Deuda perpetua al 4 por 100 ex 
terior, vencimiento de 1.* de A b r i l de 
1930, serie E . , número 17.818, se 
anunoia al públioo por medio del pre
sente y término de un mes, para que 
la persona en cuyo poder se hallase, 
lo presente en las ofioinas de esta D i 
reooión general, deutro del indicado 
plazo; transcurrido el oual, sin haber
lo efectuado, será deolarado nulo y 
sin ningún valor ni efeoto, oonforme 
a lo prevenido en la Real orden de 17 
de A b r i l de 1913. 

Madrid, 30 de Marzo de 1930. 
E l Direotor general, 

(Firmado) 
(Núm. 667) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos que se siguen en el 

Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instancia de Miguel Rollín Diez, oon
tra D . Josa Anón y otro, sobre recia 
mación por accidente de trabajo, el 
sefior Juez Presidente de este Tribu
nal ha acordado se cite por medio del 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
D. José Afión, cuyo actual domioilio 
y paradero se ignoran, para que el día 
29 del aotual, a las onoe de su maña
na, comparezca ante el expresado T r i 
bunal, sito en el Palacio de Justicia, 
entrada por la calle de Bárbara de 
Braganza, 1, oon objeto de oelebrar 
el juioio, previniéndole oomparezca 
con todos los medios de prueba de 
que intente valerse. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, oon el fin de 
que sirva de cédula de citaoión en for
ma al demandado D . José A n ó n , ex
pido la presente, que firmo en Madrid, 
a 12 de Marzo de 1930. 

E l Secretario, 
Francisco d e P . Rives 

(Núm. 656) 

E n los autos qne se siguen en el 
Tribnnal Industrial de esta Corte, a 
instancia de Pedro de la Mcrena Or 
tega, contra D . José Calero, sobre re 
clamación de salarios, el sefior Juez, 
Presidente de este Tribunal, ha aoor
dado se cite por medio de edictos, que 
se insertarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, a D . José Calero, ouyo 
actual domicilio y paradero se igno 
ran, para que el día 29 del actual, a 
las diez de su mafiana, comparezoa 
ante el expresado Tribunal, sito en ei 
Palaoio de Justicia, entrada por la oa
lle de Bárbara de Braganza, 1, oon 
objeto de celebrar el juicio, previnién
dole oomparezca oon todos los medios 
de prueba de que intento valerse; 
apercibido que, sino compareoe por sí 
o por medio de persona que legalmen 
te le represente, se celebrará el juioio 
en su rebeldía. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFIOIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de oitaoión en 
forma al demandado D . José Calero, 
expido la presente, que firmo en Ma 
drid, a 12 de Marzo de 1930. 

E l Secretario, 
Franoisoo de P . Rives 

(Núm. 657) 

E n los autos que se signen en el 
Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instanoia de Manuel Sotre Díaz, oon 
tra D. Federico Tárrega, D . Luis Mé-
lida y otros, sobre reclamaoión de sa
larios, el sefior Juez Presidente de 

este Tribunal Industrial, ha aoordado 
se cite, por medio de ediotos, que se 
insertarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, a D . Federico Tárrega 
y D . Luis Molida, ouyos actuales do 
mioilios y paraderos se ignoran, para 
que el día 24 de. A b r i l próximo, a las 
diez y media de su mafiana, compa
rezcan ante el expresadoTribunal, sito 
en el Palaoio de Justicia, entrada por 
la calle de Bárbara de Braganza, 1, 
oon objeto de oelebrar el antejuicio o 
conciliación; aperoibidos que si no 
compareoen, se dará el aoto por inten
tado, parándoles el perjuioio a que 
haya lugar en dereoho. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta proviuvia, con el fin de 
que sirva de cédula de citaoión en for
ma a D . Federioo Tárrega y D . Luis 
Mélida, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 15 de Marzo de 1930. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

(Núm. 655) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos ejecuti
vos que insta la Sooiedad «A. Per i 
quet y Compañía», contra D . José 
Torres Osuna, se saoan a la venta, en 
pública y primera subasta, diferentes 
bienes muebles, tasados en m i l oua
trooientas noventa pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado el día 
quinoe de A b r i l próximo, a las onoe, 
previniéndose a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dioho precio. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, so 
bre la mesa del Ju?gado, el diez por 
oiento de aquélla suma; y 

Que los bienes que se subastan se 
enouentran en poder del demandado, 
residente ¿n Jaén . 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
Marzo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V / B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Beilón 
(A.—567) 

CÉDULA D E CITACIÓN DB REMATE 
E l señor Juez de primera instanoia 

del distrito del Congreso de esta Cor
te, por auto de trece del aotual, ha 
despachado ejecución a instanoia del 
Procurador D . Rafael Martínez Casa
do, a nombre de D. Rafael Martínez 
Pérez, contra dofia Amparo Tavira y 
don José Chastang, por la cantidad de 
mil dosoientas pesetas, intereses y 
costas, en su consecuencia g solicitud 
de la parte aotora, sé cita de remate 
por medio de esta cédula, que se in
sertará en el ¡BOLETÍN O F I C I A L de esta 
provinoia, a la dofia Amparo Tavira y 
don José Chastang, ouyo aotual do
mioilio y paradero se desconocen, para 
que, en el improrrogable término de 
nueve días, puedan oponerse a la eje
ouoión compareciendo ante dicho Juz
gado, personándose en los autos por' 
medio de Proourador, y se les previe
ne que, de no verificarlo, se les decla
rará en rebeldía, seguirá el juioio su 
eurso sin volverles a citarles ni haoer-

les personalmente otras notificacionJ 
que las que determina la Ley, y | J 
parará el perjuioio a que hubiere IQI 
gar en dereoho, haoiéndose con¡>tar.( 

los efeotos oportunos, que las copi^ 
de la demanda y documentos se en. 
ouentran a su disposición en Secret», 
ría, y que en razón a ignorarse su pa
radero se ha llevado a efeoto el era. 
bargo sin previo . requerimiento d» 
pago. 

Madrid, veintiséis de Marzo de i 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castel! 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—570) 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
A virtud de lo aoordado en proviJ 

dencia de esta fecha, diotada por e:[ 
sefior Juez de primera instanoia del 
distrito del Congreso de esta Corte] 
en la demanda ordinaria de menor] 
cuantía promovida por el Procurado 
D . Rafael Martínez Casado, a nombre 
de D. Santiago Vera Ginovés, contri 
los herederos de dofia Ceferina Marii 
de las Nieves González Carujo y el 
albaoea de la misma, D . Luis Fernan
do Saavedra y Núfiez, sobre reclama
ción de mi l ochocientas sesenta y dos 
pesetas noventa céntimos de prinoi
pal, intereses y oostas, se emplaza 
por la presente a los herederos deseo 
nocidos de la finada dofia Ceferini 
María de las Nieves González Carujo, 
para que, dentro del término de nueve 
días, oomparezcan en los autos y con* 
testen la demanda; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifican, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para que la presente cédula sea 
iuserta en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, la expido en Madrid, & 
veintiséis de Marzo de mi l noveoien
tos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

(A.—571) 

H O S P I C I O 
Heras Artazo (Elena de las), domi

ciliada ú l t imamente en la oalle de tei 
Infantas, 28 y 30, segundo, compare
cerá, en término de cinoo días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospioio, de esta Corte y Secre
tar ía de D . José María de Antonio, 
para que preste declaración, sin jura 
mentó, eu oausa por alzamiento de 
bienes, instruida por dicho Juzgado 
bajo el número 487 de 1929; apercibi
da de que, si no lo verifica, la parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 15 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

José María de Antonio 
(B.—393} 

Una sefiora desconocida a quien el 
día 25 de Ootubre úl t imo, intentó har
tar un bolsillo, en la calle de Fuenoa
rral , Andrés Martínez Robles (a) «El 
Rubio», oompareoerá, dentro del tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito del Hospi
cio de esta Corte, con el fin de pres
tar deolaraoión en el sumario que se 
instruye por el indicado heoho. 

Caso de no oompareoer se dará por 
instruida del dereoho que a ser parte 
en la causa la conoede el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal-

Madrid, 22 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Lodo. Pedro Taraoena 
(B.—236} 
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Porti l lo López (José) y Viñas Ló
pez (Rioardo), ouyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliados últ i
mamente en Madrid, oompareoerán, 
dentro del término de oinco dias, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Hospioio, Seoretaria del Lioencia 
do D . Pedro Taracena Jontoya, con 
el fin de prestar deolaraoión oomo 
querellados en sumario que se instru
ye a virtud de querella de D . Leoca
dio Juanas Casado, por estafa, aper 
oibidos que, de no comparecer, les pa 
rara el perjuioio a que hubiere lugar. 

Madrid, 12 de Febrero de 1930. 

£1 Secretario, 
P . 8. 

Emi l io Esteban 
(B.—288) 

H O S P I T A L 
Sanz Díaz (Joaquín) , de ouarenta y 

un afios, natural de Madrid, hijo de 
Joaquín y de Balbina, soltero, cama
rero, domiciliado úl t imamente en la 
calle de Toledo, núm. 41, procesado 
en oausa seguida por estafa con el 
número 12 de 1930, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Hospital de esta Corte, Secretaría 
de D . Juan Cente Lacoste y Aragó, al 
objeto de notificarle el auto de proce
samiento, reoibirle deolaraoión inda
gatoria y ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de declarársele re
belde. 

Madrid, 27 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez de instruooión, 

José Alvarez 
(B.—221) 

Do Naoimiento (Arturo), hijo de 
Manuel y María, natural de Momenta 
Vera Al t a (Lisboa), de estado soltero, 
profesión ohófer, de treinta y siete 
afios de edad, domioiliado úl t imamen
te en Bilbao, calle de Convenio de 
Vergara, 8, 1.° derecha, o oalle de L a 
Laguna, núm. 8, prooesado por daños 
en oausa número 167 de 1928, oompa
reoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte, Seoretaría 
de D . Joaquín Argote y Sagástume, 
al objeto de ser reduoido a prisión, 
que le ha sido deoretada en dicha oau 
">», u a j u O [ J U I U I U I I U I O U I D u o pa iw i - . o 01 
perjuicio a que haya lugar y ser de 
clarado rebelde. 

Madrid, 31 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

José Alvarez 
(Núm. 309) (B.—285) 

Joaquín N . (a) «El Generoso», cu 
yas demás circunstancias se ignoran, 
oompareoerá, en término de oinoo 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Hospital, Secretaria 
de D . Juan Conté Laooste y Aragó, 
para prestar deolaraoión sin juramen 
to en oausa por robo a María Aoosta 
Bernabé y lesiones a Justo Fernán 
dez Blasco, instruida por dicho Juz
gado y Seoretaría oon el número 218 
del afio 1929. 

Madrid, 22 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Juan Conté Lacoste 
(B.—324) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

aoordado en el juioio universal de 
quiebra del oomeroiante que fué de 
esta plaza, D . Angel Fernández Gar
oía, se anunoia la venta, en públioa 
subasta, por término de ocho días, de 
los bienes siguientes: 

U n comedor, compuesto de mesa, 
aparador, trinchero y seis sillas. 

U n miorófono, reproducto «Eoo-
phone», sin discos, de roble, barni
zado. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audienoia de este Juzgado, se 
ha sefialado el día veint i t rés de A b r i l 
próximo, a las once de la mafiana, fi
jándose oomo oondioiones las que a 
continuación se expresan: 

Primera 
Servi rá de tipo para la subasta, la 

oantidad de mi l setenta y cinco pese
tas, en que tales bienes han sido ta
sados. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efeoto, el diez por ciento en 
efeotivo de la cantidad señalada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos . 

Teroera 
Tampoco se admit i rán posturas in

feriores a las dos terceras partes de 
dioha oantidad. 

Cuarta 
P o d r á hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Y se advierte por últ imo que el co
medor se enouentra en el pueblo de 
Orallo (León), en poder del deposita
rio D . José Alvarez Arias, veoino de 
dicho pueblo, y el miorófono en esta 
Corte, en poder de la Sindicatura de 
la quiebra. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintisiete 
de Marzo de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—569) 

CÉDULA DB EMPLAZAMIENTO 

E l Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Inolusa de esta Corte, 
en providencia diotada con esta fecha, 
ha admitido la demanda de mayor 
cuantía promovida en nombre de don 
Gerardo Salgado y Romero, contra 
el Ministerio Fiscal , D . Manuel Eche 
varr ía Peralta, D . Rioardo Ramón 
Sandalio de la Torriente, D . Manuel 
Echevarr ía , cuyo segundo apellido no 
consta, aunque se supone sea Peralta, 
y D . Maurioio San Martín, y por de
funoión, en su oaso, de éstos, oontra 
sus herederos o oausahabientes, sobre 
cancelación de oargas y gravámenes 
que afeotan a una tierra sita en esta 
Corte, en la Vega de la Arganzuela, 
de ouya demanda se ha conferido 
traslado a los demandados, y , en su 
consecuencia, y siendo desconocidos 
los herederos o oausahabientes de don 
Manuel Echevarría y Peralta, de don 
Rioardo Ramón Sandalio de la To 
rriente, de D . Manuel Echevarr ía y 
de D . Mauricio San Martín, les em

plazo, por medio de la presente, que, 
además de fijarse en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado, se insertará 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
OIAL de la provincia, para que, en el 
improrrogable término de nueve días, 
comparezoan en los autos, personan 
dose en forma; previniéndoles que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, veintinueve de Marzo de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

(A—666) 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

la Junta de aoreedores celebrada el 
día tres del actual fué nombrado Sin 
dioo tercero del concurso necesario de 
aoreedores de D. José Antonio Larios 
Franoo, Marques de Gluadiaro, el se
fior don Rafael Peláez de Igual, do
mioiliado en la calle de Aguirre, nú
mero uno, prinoipal, de esta Corte, en 
sustitución de D . Eduardo del Río 
Carrasco que desempeñaba el expresa 
do cargo, quedando, por tanto, cons
tituida la Sindicatura por dicho señor 
y por don Frncisco Javier Cantalapie-
dra y D . Antonio Horcajo Trapero, 
que tienen su domicilio en las calles 
de Diego de León, número cincuenta 
y nueve, y San Bernardo, ciento die
cisiete, respectivamente. 

Dado en Madrid, para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
oia, a veintisiete de Marzo de mi l no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—572) 

L A T I N A 

EDICTO 

E u virtud de providencia del señor 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Lat ina de esta Corte, diotada en 
veinticinco del aotual en el juicio eje
cutivo por el procedimiento del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, instado por D. Mariano 
Górriz León, oontra D . Manuel Olías 
Salvador, se anuncia por primera vez 
la venta, en públioa subasta, en la 
cantidad de treinta y cuatro mil pe
setas, de la finca siguiente: 
Casa hotel, llamada «María de los A n 

geles», situada en término mu 
nicipal de Pozuelo de Alaroón, 
en la carretera de la Estación 
o Paseo del Alojero. Ocupa una 
superficie de tresoientos vein 
tiún met ros cuadrados con 
treinta y ooho decímetros, o 
ouatro mil ciento treinta y nue 
ve pies cuadrados y siete déoi
mos, de los que ciento ouaren
ta y uno metros veinte deoí 
metros cuadrados corresponden 
a la parte edificada. Linda: por 
su faohada prinoipal, con la 
oalle o paseo del Alojero, o sea 
la carretera de la Estación del 
Ferrocarril de Pozuelo; por la 
izquierda, con jardín y casa de 
D . Federioo Pefialver; por la 
derecha, jardín y oasa de don 
Antonio Benito del Río; y por 
el testero, hace faohada tam
bién a la oalle titulada letra D . 
L a oasa consta de planta baja 
y prinoipal; en el jardín existe 
una rotonda oon su gruta, cu 
bierta oon una terraza, solada 
de mosaico. 

-

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calla del General Castaños, número 
uno, el día veintinueve de A b r i l pró
ximo, a las doce, previniéndose: que 
no se admit i rán posturas inferiores a 
las treinta y ouatro mil pesetas; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores oonsignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de las treinta y cuatro m i l 
pesetas; que el precio del remate ha
brá de hacerse efeotivo dentro de los 
ocho días siguientes al de su aproba
oión, y que los autos y la certificación 
del Registro estarán de manifiesto en 
la Secretaría de D . Juan García Inés , 
donde radican los autos; que se enten
derá que todo licitador acepta oomo 
bastante la titulaoión, y que las oar
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del aotor, oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veintiséis de Marzo de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—568) 

P A L A C I O 
Isabel Heredia, de treinta y ocho 

afios de edad, natural de Málaga, sin 
que oonsten más circunstancias, do
miciliada úl t imamente en esta Corte, 
en la calle de Los Madrazo, número 
28, segundo, oompareoerá, en término 
de oinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Palacio, Secre
taría de D . Guillermo Pérez Herrero, 
para recibirla declaración como per
judicada, e instruirla como, desde 
luego, se la instruye en tal concepto, 
por el presente del artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , en 
cansa, por varios hurtos, instruida 
por el Juzgado y Secretaría referidos, 
bajo el número 367 de 1929. 

Madrid, 18 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

P . Herrero 
(B.—378) 

Félix Sardón Lledó, hijo de Fél ix 
y de Concepción, de veint idós afios, 
natural de Aranjuez, y de ofioio jor
nalero, domiciliado ú l t imamente en 
la oalle de Pedro Fernández Labrada, 
número 16, de esta Corte, comparece
rá, en término de oinoo dias, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito de 
Palacio, Secretaría del sefior Pérez 
Herrero, «1 objeto de requerirle para 
el pago de la indemnización de 70 pe
setas a que fué condenado por senten
cia firme de la Sección primera de 
esta Excma. Audiencia, fecha 3 de 
Julio del año úl t imo, en oausa por 
hurto, instruida por el Juzgado y 
Seoretaría referidos, bajo el número 
456 de 1928, contra el mencionado 
individuo, hoy en ejeouoión de sen
tenoia. 

Madrid, 18 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

P . Herrero 
(B.—377) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel María Cavanillas Prós-

per, Juez de instrucción de Aloalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente se haoe saber: Que 

por auto de la Seooión ouarta d •>. la 
j Audienoia Provinoial de Madrid, fe-
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cha 18 de Eiiero últ imo, se acordó el 
sobreseimiento libre del sumario se
guido en este Juzgado número 106 de 
1905, por estafa, deolarando las oos 
tas de ofioio y dejando sin efeoto los 
procesamientos de Serafín Arnaldes 
Sánchez y Bómulo José Doleda, así 
oomo los autos de rebeldía y las re
quisitorias publicadas en el BOLKTÍN 
O F I C I A L de la provinoia y Gaceta de 
Madrid correspondientes a los días 
15 y 17 de Enero de 1906 y las órde 
nes que se hubieren oiroulado para la 
busca y captura de los prooesados. 

Dado en Aloalá de Henares, a 10 
de Marzo de 1930. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Franoisoo Gómez 
Manuel M . Cavañil las 
(Núm. 675) (B.—480) 

A L I O A N T E 

KDIOTO 

Don Mariano Aviles Zapater, Juez 
de primera instanoia del distrito 
del Norte de esta Ciudad. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de juioio de desahuoio de 
que después se haoe menoión, se ha 
dictado sentenoia ouya cabeza y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la Ciudad de Alioante, a veinte 

de Marzo de mil novecientos treinta. 
Visto por el Sr. D . Mariano Aviles 

Zapater, Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta Ciudad, 
los presentes autos sobre desahucio, 
entre partes: de la una, oomo deman
dantes, D . Antonio de Piniés y San 
chez, mayor de edad, casado, vecino 
de Orihuela, obrando oomo adminis 
trador legal de los bienes de su eapo 
sa doña Encarnación Boca de Togores 
y Enríquez de Navarra, representado 
por el Procurador D . Angel Herrero, 
defendido por el Abogado D . El ie r 
Mañero; y de la otra, como demanda 
da, la herenoia yacente de D . Salva
dor Correcher y Pardo, representada 
por los que se orean con derecho a la 
misma. 

Fallo 
Que debo deolarar y deolaro haber 

lugar al desahucio de los almaoenes 
situados en esta Ciudad, en la oalle de 
Joaqu ín Costa, señalados hoy con los 
números cinouenta y cinco y oinouen
ta y siete, antes oon el cuatro y oinoo, 
de la propiedad de la demandante 
j ~« _ T p f t , ; . . i) A— m TI » 
uvixct J U I v n o i i u u n u o x u ^ u i c a jr J ü t i r i -
quez de Navarra, y aperoibido de lan
zamiento a los demandados, los que 
se crean oon derecho a la herenoia ya
cente de D . Salvador Correcher y 
Pardo, sino desalojan la finca dentro 
de quinoe días, con imposición de las 
oostas del juioio. 

Notifíqueseles esta senteneia por 
medio de ediotos que se publioarán en 
el Boletín Oficial de esta provinoia y 
de la de Madrid. 

Así por esta mi sentenoia, definiti
vamente juzgando lo pronunoio, man
do y firmo.—Mariano Avi les . 

Dioha senteneia fué publicada en el 
día de sn fecha. 

Y para que sirva de notifioación a 
los que se crean oon dereoho a la he
renoia yacente de D . Salvador Corre 
cher y Pardo, se expide el presente. 

Dado en Alicante, a veinticuatro de 
Marzo de mi l novecientos treinta. 

Daniel Benoll 
Mariano Avi les 

( D . - 6 3 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O B I A L 

EDICTO 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instancia 
de este Real Sitio y su partido. 
Por el presente edioto se haoe sa

ber: Que en este referido Juzgado, 
desde dieciooho de Enero del año oo 
rriente, se sigue, instado por D . R i 
cardo Bravo Agudo, mayor de edad, 
viudo, jornalero, vecino de Madrid, 
expediente justificativo del dominio, 
en que dioe se encuentran sus hijas, 
menores de edad, Natividad y Petra 
Bravo Martínez, de 
Una casa en Aravaca, calle Real, nú 

mero sesenta y cuatro, antes 
oinouenta y uno, de superficie 
veintinueve metros cinouenta y 
c inco decímetros cuadrados, 
e q u i v a l e n t e s a trescientos 
ochenta pies y sesenta decline 
tros de otro también cuadra- ' 
dos; que linda: a la izquierda, j 
entrando, con casa de Manuela ¡ 
Maroto; espalda, con otra de I 
Natividad Pérez; a la derecha, | 
con finoa de Celestino Montero, j 
y al frente, con calle Real . L i j 
bre de cargas, valorada en dos ) 
mil pesetas y adquirida a títu ' 
lo lucrativo, con motivo del I 
fallecimiento, testado, de doña | 
Francisca Orejudo Bultos. 

E n cumplimiento a lo aoordado en • 
providencia diotada en referido expe • 
diente, con fecha ocho de Febrero del 
ano corriente, y en la que entre otros ¡ 
particulares se admite el escrito ini- I 
oial del mismo, por medio de este pri-
mar edicto, se oonvooa a las personas ! 
ignoradas a quienes pueda perjudicar ' 
la insoripción de dominio que se inte- i 
resa, y se oita a los titulares de oual
quier derecho real sobre lo que se pre 
tende inscribir, a fin de que compa- i 
rezcan, si quisieren alegar su derecho , 
en narrado expediente, dentro del 
término de ciento ochenta días hábi ¡ 
les, apercibiéndoles que, de no reali-
•arlo en ese plazo, les parará el per j 
juioio que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, ; 
a dieciocho de Febrero de mi l nove- : 

cientos treinta. j 
E l Secretario. 

Lodo. César del Pozo ; 
José M . y Cánovas del Castillo 

(A—548 ter) 

T O R R E L A G U N A ! 
i 
í 

EDICTO 
Don Jaime Núfiez Rodríguez, Juez ] 

de primera instanoia de Torrelagu- ¡ 
na y su partido. 
Por el presente edicto se oita, llama ; 

y emp'aza, por término de treinta ' 
días hábiles, a los que se crean oon '. 
derecho a la herencia de doña María ' 
Encina Montero, natural y veoina qne 
fue de E l Berrucoo, donde falleció el 
día veinti trés de Dioiembre úl t imo, j 
en estado de vinda de D . Mariano j 
Sanz Arias, y a fin de que oomparez- i 
oan en el expediente de deolaraoión ' 
de herederos de dioha señora, que se '. 
tramita en este Juzgado a instanoia ' 
de su hermano D . Felipe Enoina Mon
tero, quien interesó la deolaraoión de 
herederos de la causante a favor del 
mismo y de sus dos hermanos Maria I 
no y Angela Enoina Montero; haoién- ) 
dose constar que a quienes no com- j 
parezcan a este llamamiento les pa j 
rara el perjuicio a que hubiere lugar, i 

Torrelaguna, a seis de Febrero de i 
mil noveoientos treinta. 

Ante mí, 
Antonio Noguerol 

Jaime Núfiez Rodríguez 
(Núm. 412) (A.—566) 

I 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n el expediente de juioio verbal 
seguido en este Juzgado a instanoia 
de D . Antonio Parames, en nombre 
de Los Almaoenes Rodríguez, oontra 
D . Eladio Caballero Garcés, sobre 
pago de pesetas, se diotó sentenoia 
ouyo enoabezamiento y parte dispo
sitiva es oomo sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a veinticinco de Enero 

de mil noveoientos treinta.—El señor 
D . Fabián de Diego González, Juez 
munioipal del distrito de Buenavista. 
Habiendo visto el presente juioio ver 
bal promovido por eL Proourador don 
Antonio Parames y González, oomo 
apoderado de la Sooiedad Almaoenes 
Rodríguez, contra D . Eladio Caballé 
ro y Garcés, que vive en la oalle de 
la Reina, número ouarenta y oinco 
duplicado, sobre pago de la suma de 
doscientas tres pese tas , resto que 
adeuda del importe de una faotura 
por meroanoías llevadas al fiado y a 
pagar a plazos, oostas y gastos y dere
chos del Procurador demandante, 

Fallo 
Que deolarando como declaro con

feso al demandado en estos autos don 
Eladio Caballero y Garcés en el conté 
nido de las posiciones formuladas por 
la representación de la parte deman
dante, debo oondenarle y le oondeno 
pague a la Sociedad Almaoenes Ro
dríguez o a quien legalmente le repre 
senté la cantidad de doscientas tres 
pesetas que le reclama por el concepto 
indicado en la demanda, intereses 
legales de dicha cantidad a razón de 
un cinoo por ciento anual desde la 
fecha de la interposición de la deman 
da, o sea desde el día veintisiete de 
Diciembre anterior hasta su completo 
pago, con más las oostas y gastos del 
juicio, digo causados en el juicio, in
cluso los derechos del Procurador de
mandante que le correspondan con 
arreglo a los aranceles vigentes. Así 
por esta mi sentencia, lo pronunoio, 
mando y firmo.—Fabián de Diego. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, expido el presente en 
Madrid, a veintiséis de Marzo de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Mario Serratacó 

(A.—564) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n los autos de juicio verbal que 
penden en este Juzgado, bajo el nú 
mero ouarenta del corriente afio, se 
guidos a instancia del Procurador don 
Luis Montalvo, en representación de 
D . Carlos Manglalo y Núfiez de Haro, 
contra D . Fernando del Rivero Cere
ceda, sobre pago de oantidad, ha re
caído la sentenoia cuyo enoabezamien
to y parte dispositiva dioe así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

quinoe de Marzo de mil novecientos 
treinta; el Sefior D . Luis Naharro 
Pérez, Juez munioipal del distrito de 
la Universidad, visto el presente 
juioio verbal, seguido entre partes: de 
una, oomo demandante, el Procurador 
D . L u i s Montalvo, oomo apoderado de 
D . Carlos Manglano y Núfiez de Haro; 
y de otra, oomo demandado, D . Fer
nando del Rivero Cereoeda, mayor de 
edad de esta vecindad, de ignorado 
domioilio, sobre pago de oantidad, 

Fallo 
Que debo condenar y oondeno al 

demandado D . Fernando del Rivero 
Cereoeda a que, luego que esta sen
tenoia sea firme, pague al demandante 
D . Carlos Manglano y Núfiez de Haro 
o quien legalmente le represente la 
oantidad de oiento oohenta pesetas re
damadas en la demanda, oon más los 
intereses legales de dicha suma desde 
oatoroe de Enero úl t imo hasta com
pleto pago a razón de cinoo por oiento 
anual, oon expresa imposición de las 
oostas del presente juioio a dioho de
mandado. A s i por esta mi sentencia, 
que por el desconocido domioilio del 
demandado lesera notificada por me 
dio de edictos, lo pronunoio, mando y 
firmo.—Luis Naharro. 

L a anterior sentencia fué leída y 
publicada en el día de su feoha. 

Y para que sirva de notifioación al 
1 demandado D . Fernando del Rivero 
\ Cereceda, de ignorado paradero, y 
i para su inseroión en el B O L E T Í N O K I 
j CIAL de la provincia, expido y firmo 
! el presente, con el visto bueno del 
. sefior Juez, en Madrid, a veinticinco 
: de Marzo de mil novecientos treinta. 

P . M . de S. S., 
(Firmado) 

V.° B.° 
! Luis Naharro 
] (A.—571) 

i ~ 
j Compañía «La Petrolífera Nacional», S. i . 

CONVOCATORIA 

E l Consejo de Administración, en 
uso de las facultades que le concede el 

! artículo 26 de los Estatutos, oonvooa 
' a Junta general ordinaria de Aooio 
! nistas, a los efectos de lo que dispone 
i el artíoulo 29, para el día 17 del pro 
j ximo mes de A b r i l , a las doce de su 
; mañana, en la Delegación general de 
j la Compañía en Madrid, carrera de 
j San Jerónimo, número 53, entresuelo. 

Para asistir a la referida Junta es 
; preciso el depósito de acciones marca

do en el artículo 23 de los Estatutos, 
oon oinco días de anticipación al en 
que se ha de celebrar. 

Madrid, 28 de Marzo de 1930. 
E l Presidente, 

Diego Muñoz Cobo 
(A.—663) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

I C A J A D E A H O R R O S i 
Solioitado duplioado de la libreta de 

imposición, a nombre de D . Juan Au-
1 tonio Carroño Henández y D . Anto-
\ nio Travo Matías, indistintamente, se 

anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si , en el plazo de 
quince días, desde esta inseroión, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 29 de Marzo de 1930. 
E l Jefe de la Caja, 

Orosio M . a Chamorro 
(A.—562) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

JOYERÍA Y PLATERIA 

CLAVEL, 8, T OARBBBA SAN JERÓNIMO 1. 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Eiquerdo, 70 

lela fono S.3.102 


